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LegisladorLegislador

Legislador: Destinatario natural de análisis CBLegislador: Destinatario natural de análisis CB

Amplias atribuciones en relación a las garantías constitucionaleAmplias atribuciones en relación a las garantías constitucionales s 
económicaseconómicas

Existen ciertas limitaciones:Existen ciertas limitaciones:

Requisitos de cada garantíaRequisitos de cada garantía

Garantía de las garantíasGarantía de las garantías

IusIus PuniendiPuniendi: : 

descripción de las conductas descripción de las conductas 

sanciones por riesgos sanciones por riesgos 

enumeración de las sancionesenumeración de las sanciones

Principio de la proporcionalidad Principio de la proporcionalidad 
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Autoridad AdministrativaAutoridad Administrativa

Depende del espacio discrecional que le dé la leyDepende del espacio discrecional que le dé la ley

A  BA  B C  DC  D

¿Por qué NO se puede optar por A, B, C o D?¿Por qué NO se puede optar por A, B, C o D?

Principio de legalidadPrincipio de legalidad

Órganos del Estado deben someter su acción a la Órganos del Estado deben someter su acción a la 
Constitución y a las normas dictadas conforme a ellaConstitución y a las normas dictadas conforme a ella

Órganos del Estado actúan válidamente dentro de su Órganos del Estado actúan válidamente dentro de su 
competencia y en la forma que prescriba la ley, si no competencia y en la forma que prescriba la ley, si no 
habrá nulidad y responsabilidadeshabrá nulidad y responsabilidades

Jurisprudencia de la Contraloría: revisión de legalidad y no de Jurisprudencia de la Contraloría: revisión de legalidad y no de 
mérito y oportunidadmérito y oportunidad

2   3   42   3   4
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Autoridad AdministrativaAutoridad Administrativa

¿Es completamente libre para decidir ¿Es completamente libre para decidir 22, , 33, o , o 44?: No, Diferencia entre ?: No, Diferencia entre 
discrecionalidad y arbitrariedaddiscrecionalidad y arbitrariedad

Principio de la Proporcionalidad y Razonabilidad:Principio de la Proporcionalidad y Razonabilidad:

No se podrán establecer diferencias arbitrariasNo se podrán establecer diferencias arbitrarias

No discriminación arbitraria en el trato que deben dar No discriminación arbitraria en el trato que deben dar 
el Estado y sus organismosel Estado y sus organismos

Igualdad ante la leyIgualdad ante la ley

Legislación administrativa más bien parca:Legislación administrativa más bien parca:

Administración deberá observar los principios de la Administración deberá observar los principios de la 
eficiencia y eficaciaeficiencia y eficacia

Administración deberá velar por la eficiente e idónea Administración deberá velar por la eficiente e idónea 
administración de los medios públicos y por el debido administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función públicacumplimiento de la función pública

La decisión, en todo caso, debe ser fundadaLa decisión, en todo caso, debe ser fundada

Teoría de los actos propios/confianza legítimaTeoría de los actos propios/confianza legítima
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JuezJuez

Tienen que aplicar la ley (o el “sentido” de la ley)Tienen que aplicar la ley (o el “sentido” de la ley)

Primero: revisión de legalidad; luego control de razonabilidad (Primero: revisión de legalidad; luego control de razonabilidad (la la 
justificación es analizada desde muchas perspectivas, incluso CBjustificación es analizada desde muchas perspectivas, incluso CB))

“Los jueces están obligados a cumplir su función aplicando la “Los jueces están obligados a cumplir su función aplicando la 
legislación vigente, con prescindencia de la convicción íntima legislación vigente, con prescindencia de la convicción íntima 
que tengan acerca de la bondad de ésta”que tengan acerca de la bondad de ésta” Corte Suprema, Corte Suprema, 
15/06/0915/06/09

Espacio para CB: Interpretación da flexibilidad al sistema: elemEspacio para CB: Interpretación da flexibilidad al sistema: elemento ento 
lógico y sistemáticológico y sistemático

Otro espacio para CB: Decisión entre dos derechos: hay que optarOtro espacio para CB: Decisión entre dos derechos: hay que optar
entre dos derechos igualmente bien protegidos entre dos derechos igualmente bien protegidos 

Obligación de fundamentar la sentencia: “consideraciones de hechObligación de fundamentar la sentencia: “consideraciones de hecho o 
y derecho que sirven de fundamento a la sentencia”y derecho que sirven de fundamento a la sentencia”

Crítica: la fundamentación es pobre, y la crítica de la doctrinaCrítica: la fundamentación es pobre, y la crítica de la doctrina a la a la 
jurisprudencia también es pobrejurisprudencia también es pobre
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Limitaciones chilenas Limitaciones chilenas 

Pobre formación cuantitativaPobre formación cuantitativa

Poca informaciónPoca información

Mala información (tendenciosa pues viene de parte interesada)Mala información (tendenciosa pues viene de parte interesada)
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